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Un¡versidad de Guadalajara
Centro Univers¡tario de Arte, Arquitectura y Diseño

Comité de Adjudicación de Obra Pública del Centro Universitario de Arte,
Arquitectura y Diseño de la Universidad de Guadalajara

(

DICTAMEN DE RESOLUCIÓN OE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA NO. LI.OOl.CUAAD-FAM.2O'I8

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 163 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO
SE DA LECTURA A LA PRESENTE ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NO, LI-OOI-CUAAD-
FAM-2018, DE LA OBRA: CUARTA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL AUOITORIO DEL CENTRO
UNIVERSITARIO DE ARTE, ARQUITECTURA Y DISEÑO

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL., SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DIA 27 DE AGOSTO DE 2018 Y
DE ACUERDO CON LA CITA HECHA MEDIANTE OFICIO NO, CGADMI4745I2O18, NO. CGADM/491 1/2018,
NO, REC/0967/20I8, NO, REC/0958/20,18 Y ViA CORREO ELECTRÓNICO DEL DIA 27 DE JULIO DE 2018;
SE REUNIERON PARA CONOCER EL FALLO, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE SERVIC¡OS
GENERALES EN PISO DOS DE LA TORRE ADIVINISTRATIVA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE,
ARQUITECTURA Y DISEÑO UBICADO EN LA CALZADA INDEPENDENCIA NORÍE NO, 5075 COL.
HUENTITAN EL BAJO, GUADALAJARA, JALISCO, LAS EI\¡PRESAS Y FUNCIONARIOS CUYOS
NOIVBRES. REPRESENTACIONES Y FIRMAS FIGURAN AL FINAL DE ESTA ACTA,

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS SE REALIZÓ DE CONFORI\¡IDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL CAPITULO II DE LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN LOS ARTíCULOS 156, 157 Y 158 DE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, DESPUÉS DE HABER REVISADO LAS PROPUESTAS Y
EFECTUADO LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES, SE OBTUVIERON LOS SIGUIENTES
MONTOS:

NO II\¡PORTE INCL, I.V.A

1 CONSTRUCTORA IZORCAIM, S,A, DE C,V $2',895,143.37

2 SISEGA CONSÍRUCCIONES, S-4, DE C,V DESECHADA

3 ARKAL GRUPO CONSTRUCTOR, S,A. DE C.V $3'132,835.23

4 OBRAS Y PROYECTOS LOS REYES, S,A, DE C,V $3'739,995.06

5 URBANIZACIONES Y EDIFICACIONES LORO, S.A. DE C.V $3',791,503.89

2.-EN ESTA FASE SE DESECHARON LAS SIGUIENTES PROPUESTAS:

2." SISEGA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

MOTIVO: EN EL DOCUMENTO PE.6 EN LA TARJETA DE ANÁLISIS DEL CONCEPTO 10. COfIZA 0,386

DE LÁMINA DE TABLARROCA COI\i]O ES UN I\4URO A DOS CARAS LA CANTIDAD NO ES SUFICIENTE
ARA CONSTRUIRLO
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FUNDAMENTO: SEGÚN EL NU¡,4ERAL 8,5 CAPITULO II DE LAS BASES DE LICITACIÓN 'CUANDO
DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS NO CONTENGAN LOS INSUN¡OS DE
I\¡ATERIALES, MANO DE OBRA, O EQUIPO O MAQUINARIA NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
MISMO,'Y EN EL ARTICULO 157 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DE OBRA DEL ESTADO DE JALISCO
QUE ESTABLECEN "LAS PROPOSICIONES INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y
REOUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA LICIIACIÓN". "LAS CARACTER|STICAS,
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS I\¡ATERIALES SEAN LOS REQUERIDOS POR EL ENTE
PÚBLICO'

MOTIVO: EN EL DOCUMENTO PE-6 EN LA TARJETA DE ANÁLISIS DEL CONCEPTO 14. COTIZA
PINTURA MARCA COMEX CALIDAD VINII\iIEX CUANDO SE SOLICITÓ PINTURA VINIL ACR|LICA MARCA
PRISA

FUNDAMENTO: SEGÚN EL NUMERAL 8,5 CAPITULO II DE LAS BASES DE LICITACIÓN 'CUANDO
DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS NO CONTENGAN LOS INSUMOS DE
MATERIALES, MANO DE OBRA, O EQUIPO O MAQUINARIA NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
MISMO." Y EN EL ARÍ|CULO 157 FRACCIÓN ¡I Y IV DE LA LEY DE OBRA DEL ESTADO DE JALISCO
QUE ESTABLECEN 'LAS PROPOSICIONES INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y
REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN', "LAS CARACTER|STICAS,
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MAIERIALES SEAN LOS REQUERIDOS POR EL ENTE
PÚBLICO",

MOTIVO: EN EL DOCUI\4ENTO PE-6 EN LA TARJETA DE ANÁLISIS DEL CONCEPTO 21. PLANTEA
UTILIZAR CABLE CONDUMEX CAL 12 Y NO UTILIZA EL CABLE USO RUDO 2 X 14 LONGITUD 1,30 I\¡T.

FUNDAMENTO SEGÚN EL NUIVIERAL 8,5 CAPíTULO II DE LAS BASES DE LICITACIÓN "CUANDO
DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS NO CONTENGAN LOS INSUMOS DE
MATERIALES, I\4ANO DE OBRA, O EQUIPO O MAQUINARIA NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
MISMO,'Y EN EL ARTÍCULO 157 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DE OBRA DEL ESTADO DE JALISCO
OUE ESfABLECEN "LAS PROPOSICIONES INCTUYAN LA INFOR[4ACIÓN, DOCUMENTOS Y
REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA L¡CITACIÓN", "LAS CARACÍERiSTICAS,
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS IVATERIALES SEAN LOS REQUERIDOS POR EL ENTE
PÚBUCO".

MOTIVO: EN EL DOCUI¡ENTO PE-6 EN LA TARJETA DE ANALISIS DEL CONCEPTO 22, PLANTEA
UTILIZAR CABLE CAL, ,I2 Y 1O ASI COMO TUBERIA GALVANIZADA PARED GRUESA CUANDO EL
CONCEPTO SOLICITA CABLE CAL. 1O Y ,I2 Y CAL, 12 DESNUDO ASI COMO TUBERIA GALVANIZADA
PARED DELGADA,

FUNOAMENTO: SEGÚN EL NUN¡ERAL 8,5 CAPíTULO II DE LAS BASES DE LICITACIÓN 'CUANDO
DENTRO DE SUS ANAL¡SIS DE PRECIOS UNIfARIOS NO CONTENGAN LOS INSUI\¡OS DE
MATERIALES, MANO OE OBRA, O EQUIPO O MAQUINARIA NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL
MISI\4O," Y EN EL ARTÍCULO 157 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DE OBRA DEL ESTADO DE JALISCO
QUE ESTABLECEN "LAS PROPOSICIONES INCLUYAN LA INFORIVIACIÓN, DOCUIVIENTOS Y
REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN', "LAS CARACTERÍSTICAS,
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LOS REOUERIDOS POR EL ENTE
PÚBLICO",

MOTIVO: EN EL DOCUMENTO PE-6 EN LA TARJETA DE ANALISIS DEL CONCEPTO 23, PLANTEA
UTILIZAR CABLE CAL, 12 Y 10 CUANDO EL CONCEPTO SOLICIfA CABLE CAL, 10 Y 12 Y CAL, 12

DESNUDO,

FUNDAMENTO: SEGÚN EL NUI\¡ERAL 8.5 CAP|TULO II DE LAS BASES DE LICITACIÓN 'CUANDO

DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS NO CONTENGAN LOS INSUMOS DE

MATERIALES, I\4ANO DE OBRA, O EQUIPO O MAOUINARIA NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL

MISIVIo," Y EN EL ARTÍCULO 157 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DE OBRA DEL ESTADO DE JALISCO

QUE ESTABLECEN 'LAS PROPOSICIONES INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y

REoUISIToS SoLICITADOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN", "LAS CARACTERíSTICAS,

SPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LOS REOUERIDOS POR EL ENTE

úBLrco'.
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DE CONFORIV]IDAD CON LO ANTERIOR Y CON EL ARTICULO 236 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN, EL COIVITE
I\¡ANIFIESTA SU CONFORMIDAD Y NO ENCUENTRA OBJECIÓN EN QUE, POR LOS I\¡OTIVOS Y DE
ACUERDO A LOS FUNDAMENTOS MANIFESTADOS Y AL CRITERIO DE EVALUACION ESTABLECIDO
EN EL CAPITULO II DE LAS BASES DE LICITACIÓN Y EN LOS ARÍÍCULOS 156, 157 Y 158 DE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, EL COIVIITE DE ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA DEL
CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE, ARQUITECTURA Y DISEÑO DE LA UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA, E¡/IITE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y DA A CONOCER EL
FALLO DE LA LICITACIÓN Y ASIGNA EL CONTRATO A LA EMPRESA: CONSTRUCTORA IZORCAM, S,A.
DE C.V., CON EL NUIVERO DE REGISTRO 3370 EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA
SECRETARIA DE INFRESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA (ANTES SEDEUR), POR UN IIVPORTE TOTAL
DE; $2,895,143.37 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y
TRES PESOS 37/1OO M.N.)INCLUYENDO EL II\¡PUESTO AL VALOR AGREGADO,

LA MTRA, EVA GUADALUPE OSUNA RUiZ, SECRETARIO ADMINISTRATIVO, PRESIDENTE DEL COI\¡ITÉ
DE ADJUDICACIÓN DE OBRA PÚBLICA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE ARTE, ARQUITECTURA Y
DISEÑO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, MANIFESTA QUE LA PRESENTE ACTA SURTIRA EL
EFECTO DE NOTIFICACIÓN LEGAL DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. ASi COI\¡O DE LA ORDEN
DE TRABAJO RESPECÍIVA, PARA INICIAR LA OBRA,

LA ADJUDICACIÓN OBLIGA AL CONTRATISTA Y A LA CONVOCANTE A LA FIRI\i]A DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE A MÁS TARDAR EL DiA 04 DE SEPTIEMBRE DE 20,18 A LAS 11:OO HRS,, EN LA
SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO
DE ARTE, ARQUITECTURA Y DISEÑO DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, DE CONFOR¡./IIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 170 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO.

EL INICIO PROGRAMADO DE LOS TRABAJOS SERÁ EL 10 DE SEPTIEI\¡BRE DE 2018 Y LA FECHA DE
TERMINO SERA EL 23 DE NOVIEI\,,IBRE DE 2018, (ART|CULO, 130 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO,)

PARA CONSTANCIA DEL ACTO CELEBRADO Y A FIN DE OUE SURTA TODOS SUS EFECTOS LEGALES
QUE LE SON INHERENTES, A CONTINUACIÓN FIRIVIAN EL PRESENTE DOCUMENTO LOS I\¡IEI\¡BROS
DEL COIVlITE.

¿

Mtra. Eva Gu
Presidente

Arq. Moi a
Re
de

adalu S Ruiz Mtro. Carl CISCO Contreras Guerrero
Secretar e Actas y Acuerdos

Ortega Arq. Héctor Ed ardo Ortiz Mariscal
a Contraloría del Estado Representante del Colegio de Arquitectos del

r Estad de Jali co, A.C
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
 

1 -. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

 2, 7, 8, 9, 10, 11,12,13,14,15,16,17, 18, 19, 20 21 y 23  . Eliminadas  firmas  con 

fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la LTAIPEJM, en acuerdo con 

el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo 

con el Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

 

3. Eliminadas una palabra  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

4. Eliminadas una palabra  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

5. Eliminadas una palabra  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 



6. Eliminado un texto  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de la 

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

 

 

 

 

 

 




